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MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Subsecretaría del Trabajo / Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

EXTRACTO RESOLUCIÓN Nº 542 EXENTA, DE 2022
 

La resolución exenta Nº 542, de 3 de febrero de 2022, del Director Nacional del Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo, dejó sin efecto la resolución que indica y estableció el valor
máximo por beneficiario imputable a la franquicia tributaria por los módulos de formación en
competencias laborales acreditables para la formación de técnicos de nivel superior, conducentes
a títulos técnicos que sean impartidos por los Centros de Formación Técnica autorizados por el
Ministerio de Educación, para el año 2022.

El texto íntegro de la resolución exenta Nº 542, de 2022, está disponible en línea, en el sitio
web oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, www.sence.cl.

 
Santiago, 3 de febrero de 2022.- Ricardo Ruiz de Viñaspre Rencoret, Director Nacional,

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.
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